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~ FACULTAD DE AGRONOMIA 

~ u NA~ESOLUCJON Dl;CANAl. Nº 1!;7-EA•IJNAP·2021 
Jquitos, 14 de julio del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mcdiintc Resolución de Consejo Universitario Nº 020-2018-UNAP, se aprneba la 
D1rect1va N" 001-2018-VRAC-UNAP "Normas mternas para reingreso de es, udiantes a la 
UNAP'': 

Que, mediante Oficio .\le 107-DEFPA-l'A-UNAP-2021, Ja lng. Victoria Reátegui Quispe. Dra 
Direflora dt' la Esc:uelc:1 t.l~ P'ur·madú11 Pruí~sio11al t.J~ Agronomí.:1, remitt> lt.1 ~olicilud 
rresentada por la estudiante: KARF.N Al.líf.1.1 CIIRJCO MOGICA, identificada con D.S.I. Nº 
75991006, quien desea acogerse al derecho <le reingreso a la UNAP, en el Semestre 
Académico 2021-1. por lo qi1e solicita la emisión de la Resolución Decana! respectiva: y 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria Nº 30220, el Estntuto General 
de la UNA!' y con cargo u dar cuenta en Consejo <.le Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR il la Dirección Genfral de Registro y Asuntos Académicos, 
la Matrícula correspondiente al Semestre Académico 2021-1, de la estudiante de la Escuela 
de Formación Profesional de Agronomía, quien desea acogerse al REINGRESO a la UNAP, en 
merito a los íundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución 
Decana! que detallo a co11tinuación: 

Nombres y Apellidos 
KJ\l(EN ,\LHEL.I cumco MOG!CA 

Regístrese, comuníquese y archívese 

nist: DIGRAA.DEFPA.ORSAJegajo.,mltiVo. 
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